
J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de abril de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-01431-00 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 11 del 28 de mayo de 2021 

 

Atendiendo la solicitud de embargo de remanentes o de los bienes que se desembarguen 

del demandado CAMILO ANDRÉS RIVERA CAMACHO, dentro del presente proceso judicial, 

comunicada por el Juzgado Once Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá a 

través del Oficio No. 00062 del 4 de marzo de 2021; se dispondrá comunicarle que se tendrá 

en cuenta tal requerimiento.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: POR SECRETARÍA líbrese oficio dirigido al Juzgado Sesenta de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá comunicando lo resuelto en el presente 

proveído. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bdb3893351c8f578e6c23fcdabdec4437228d6df63e1b4853f6ecfb9ef8155b6 

Documento generado en 27/05/2021 11:45:15 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 26 de abril de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01440-00 

 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 011 del Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante memoriales allegados al correo institucional de esta sede judicial los días 23 de julio, 08 

de septiembre de 2020, 22 de enero y 02 de marzo de los corrientes, el procurador judicial de la 

parte demandante presentó solicitud en el sentido de dar aplicación a lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020 y notificar de tal forma a la contraparte del auto admisorio de la 

demanda.  

 

No obstante, ciertamente el objeto de la aludida norma es “implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 

procesos judiciales”. Empero, no puede obviarse que las normas procesales son de orden público 

y de obligatorio cumplimiento (artículo 13 C. G. del P.), y su aplicación debe materializar la 

garantía a la defensa y a la contradicción como manifestaciones del principio constitucional al 

debido proceso.  

 

Esta lógica implica que ante el vigor de los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo Civil, devenga 

obligatoria su aplicación a los procesos judiciales cuyas demandas fueron radicadas con 

antelación a la entrada en vigencia del Decreto 806 de 2020, puesto que esta norma ejecutiva 

establece un procedimiento particular de enteramiento de los autos admisorios y los que libran 

mandamiento de pago, prescribiendo en el inciso 4 de su artículo 6, la obligación de la parte 

demandante desde la presentación misma de la demanda, de enviar simultáneamente, por 

medio electrónico, copia de ella y de sus anexos a los demandados.  

 

Si bien tal mandato encuentra excepción cuando se solicitan medidas cautelares previas o se 

desconoce el lugar donde recibe notificaciones el demandado, lo relevante es que dispone una 

forma de notificación diversa al extremo accionado, cuya aplicación resulta procedente 

únicamente para las demandas presentadas bajo la vigencia del Decreto, las cuales por demás 

son digitales.  

 

A ello se aúna que el enteramiento de la demanda mediante los artículos 291 y 292 de la 

codificación procesal vigente no representa una carga procesal que se torne imposible en el 

estado de emergencia sanitaria, pues tales normas facultan el uso del correo electrónico para 

efectuar la comunicación pertinente y, en todo caso, resulta más garantista del derecho al 

debido proceso intentar el enteramiento de la pasiva mediante la remisión de la comunicación 

para la notificación personal y el envío de aviso.  

 

Bajo los anteriores derroteros, la presente demanda es sustancialmente diferente a lo prescrito en 

el Decreto No. 806 de 2020, como quiera que fue interpuesta el día 27 de agosto del año 2019, 

como da fe el acta de reparto visible a folio 48 del encuadernamiento; es decir, antes de la 

expedición del citado decreto y, por lo tanto, debe el libelista atenerse a lo dispuesto en auto 

admisorio de calendas 18 de octubre de 2019, corregido en proveído de fecha 08 de julio de 

2020, visibles a folios 52 y 57 del dossier, por lo que deberá acoger estrictamente lo establecido 

en el Estatuto Procesal Adjetivo (artículos 291 y 292).  
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A.M.R 

Dicho lo precedente, se requerirá a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo 

dispuesto en el auto apremio y proceda a notificar a la parte demanda en legal forma.  

 

Seguidamente, considerando que quien fungió en calidad de procurador judicial del pasivo 

aduce no actuar, en esta oportunidad, como su mandatario, no se tendrá en cuenta el poder 

allegado, lo que traduce en que el convocado no ha sigo objeto de enteramiento del auto 

admisorio de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el juez,  

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: NO TENER por notificada a la parte demandada, hasta tanto no se efectúe el 

procedimiento señalado en el Estatuto Procesal Civil. 

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE al extremo demandante para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral “TERCERO” de la providencia de calendas 18 de octubre de 2019, visible a folio 52 

del cuaderno principal. 

 

A lo anterior deberá darse cumplimiento en el término de treinta (30) días, so pena de dar 

aplicación a lo consagrado en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso, de conformidad con lo ordenado en el inciso 2 del numeral “CUARTO” del citado auto 

apremio. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, contabilícese el término señalado en precedencia, para todos los 

fines procesales a que haya lugar. 

 

CUARTO: ADVIÉRTASE al memorialista que el Decreto 806 de 2020 no es susceptible de aplicación 

para la presente demanda, por no ser este un asunto digital. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1b4cf0463cc71cc54e2f8fd9d864f3a557d50b81482612d6dbee50a42355e498 

Documento generado en 27/05/2021 11:07:04 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de abril de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-01443-00 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 11 del 28 de mayo de 2021 

 

En atención al informe secretarial y revisado el plenario se observa que mediante escrito radicado 

el 18 de marzo de 2021 se allegó solicitud de emplazamiento presentada por el apoderado de la 

parte ejecutante, y como quiera que no ha sido posible la entrega del citatorio a la parte 

demandada, en la dirección física para notificaciones personales indicada, pese a los intentos; 

teniendo en cuenta que el actor manifiesta no conocer más direcciones donde puedan ser 

notificada la parte ejecutada, es procedente dar aplicación a lo previsto en el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020 en armonía con el canon 108 del Código General del Proceso, por lo que el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA efectúese la publicación del emplazamiento directamente en el 

Registro de Personas Emplazadas -sin necesidad de recurrir a un medio escrito- incluyendo el 

nombre del sujeto emplazado –STANLY JOHANNY MUÑOZ CASTILLO-, su número de identificación, 

si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

 

SEGUNDO: SECRETARÍA contabilice el término de quince (15) días posteriores a la publicación, 

preceptuados en el artículo 108 del C. G. del P., y vencido éste ingrese las diligencias al 

Despacho, para lo que en derecho corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f011e55de6acfe288e739e6f8463b02cfdefac594fdf1741cada2bcdea9ac2e4 

Documento generado en 27/05/2021 11:45:16 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de abril de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-01533-00 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 11 del 28 de mayo de 2021 

 

Auscultado el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

instaurado por TERRAKOTA BROKERS S.A.S, actuando por conducto de apoderado judicial, en 

contra de HAROLD RODRÍGUEZ URRUTIA y DIANA CAROLINA ARÉVALO RODRÍGUEZ, observa el 

Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo contrato de arrendamiento 

suscrito por las partes el 14 de febrero de 2014 (fls. 2 a 6 C-1). 

 

2.- Librado el mandamiento de pago por reunir los requisitos de ley el día 8 de octubre de 2019 

(fl. 20 C-1), se efectuó la notificación de la providencia de apremio a la parte ejecutada en los 

términos del artículo 301del C.G.P. 

 

3.- Una vez notificado el extremo pasivo de la providencia de apremio por conducta 

concluyente, conforme se indicó en el auto del 25 de febrero de 2021, culminado el traslado 

de la demanda no se propusieron excepciones tendientes a desvirtuar el derecho reclamado 

en la demanda.  

 

4- Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 440 ibídem, el cual señala que si no se 

propusieren excepciones oportunamente el juez ordenará, por medio de auto, avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 

o seguir adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

 

5.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 

estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia, capacidad de las 

partes y las demás de Ley. 

 

Finalmente, en atención a la solicitud allegada por la demandada DIANA CAROLINA ARÉVALO 

RODRÍGUEZ, en el sentido de que le sea remitida copia integral del presente expediente judicial, 

se dispondrá que la Secretaría de este Juzgado proceda a efectuar las labores pertinentes 

para el efecto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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J.S.G.F. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 8 de octubre de 2019. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las 

obligaciones aquí cobradas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 

365 y 366 del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad 

con el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en la suma de NOVECIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE. ($980.000.oo), para ser 

incluidas en la respectiva liquidación. 

 

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-

10678 y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de 

sentencias de esta ciudad. 

 

SEXTO: Por Secretaría efectúense las diligencias pertinentes a fin de remitir a la demandada 

DIANA CAROLINA ARÉVALO RODRÍGUEZ copia integral del presente expediente judicial. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e1367d945d820b283679ffa542460d0bb192b614dbde7897fc142dc6614e98b0 

Documento generado en 27/05/2021 06:14:10 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 26 de abril de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01586-00 

 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 011 del Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En consideración a lo deprecado por el apoderado judicial de la parte demandante, en memorial 

arribado al correo institucional de esta sede judicial el pasado 02 de marzo del año en curso, se 

observa que es procedente lo peticionado, en aras de honrar los principios de celeridad y eficacia de 

la administración de justicia, y en consideración a que no ha sido posible la entrega del aviso judicial 

a la parte demandada, el ejecutado HENRY LANKAST DE ARAGÓN, en su lugar de residencia, ni de 

trabajo, pese a los intentos. Por tanto, teniendo en cuenta que el actor manifiesta no conocer más 

direcciones donde pueda ser notificado el mencionado ejecutado, es procedente dar aplicación a 

lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, por lo que el Juzgado, 

D I SP O N E: 

 

PRIMERO: PROCEDER al emplazamiento de la parte demandada, el ejecutado HENRY LANKAST DE 

ARAGÓN, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por LUZ MARINA LOZADA PERDOMO, 

con el fin de notificarle el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago de fecha 02 de diciembre 

de 2020, proferido en el proceso radicado bajo la partida No. 110014003085-2019-01586-00.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA efectúese la publicación del emplazamiento directamente en el Registro 

de Personas Emplazadas, sin necesidad de recurrir a un medio escrito, incluyendo los nombres de los 

sujetos emplazados, su número de identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que 

lo requiere, que, para el caso presente, el sujeto a emplazar es el ejecutado HENRY LANKAST DE 

ARAGÓN, identificado con C.C. No. 3.229.003. 

 

TERCERO: SECRETARÍA contabilice el término de quince (15) días posteriores a la publicación, 

preceptuados en el artículo 108 del C. G. del P., y vencido éste ingrese las diligencias al Despacho, 

para lo que en derecho corresponda. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e892fc774502c70dc91f4b2caac05f79ba2316c416c389035582ff036f65ce5c 

Documento generado en 27/05/2021 11:07:05 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de abril de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-01589-00 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 11 del 28 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que la parte ejecutante no ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto calendado 6 de noviembre de 2019, en el sentido 

de notificar el mandamiento ejecutivo a la parte demandada, toda vez que no ha 

realizado la notificación por aviso de que trate el artículo 292 C. G. del P.; por ende, se 

requerirá en tal sentido. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a la parte demandante para que dé estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el auto en cita y notifique en debida forma a la parte ejecutada. 

 

N O T I F Í Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d6210e1ec531632da6a14a121c7827bec737b6f25b4c301d2ed7c54c9be3a2b2 

Documento generado en 27/05/2021 11:45:19 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de abril de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-01605-00 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 11 del 28 de mayo de 2021 

 

Se pudo constatar que en el presente asunto no se evidencia el cumplimiento de la medida 

cautelar dispuesta mediante proveído del 6 de noviembre de 2019, relativa al embargo y 

retención de los dineros depositados y los que se llegaren a depositar en cuentas corrientes, de 

ahorro, CDT, bonos, acciones o cualquier otra suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas o 

separadas; donde la parte ejecutada sea titular en las entidades bancarias referidas en el escrito 

de medidas cautelares.  

 

En mérito de lo expuesto, se requerirá a la parte ejecutante para que informe sobre el trámite 

surtido y el cumplimiento de la medida cautelar prescrita, aportando prueba de la radicación 

del oficio que comunica el embargo decretado a las entidades bancarias que no han arrimado 

respuesta a esta judicatura. Por ende, el juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días dé estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto en cita, so pena de dar aplicación a lo ordenado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

32ec92f9c44d28dcb98e92a11485ec67771690aef9dd1043949381852b5fe81d 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de abril de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-01605-00 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 11 del 28 de mayo de 2021 

 

Como quiera que la parte ejecutante no ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el auto de 

fecha 6 de noviembre de 2019, en el sentido de notificar el mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se requerirá al extremo activo en tal sentido para que proceda de conformidad 

con los artículos 291 y 292 del C. G. P. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

CUSTIÓN ÚNICA: REQUERIR a la parte demandante para que dé estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en los autos en cita y notifique en debida forma a la parte ejecutada. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

10ed975bf30ea3ed2533e8322ba4b07dde26f8fa1e25b92a515fcd8d49e890f9 

Documento generado en 27/05/2021 11:48:12 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de abril de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-01619-00 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 11 del 28 de mayo de 2021 

 

Revisado el plenario, se constató que la auxiliar de la justicia Dra. MARÍA DEL MAR GALLEGO 

CORTES; quien fue designada mediante auto del 2 de julio de 2020 para representar en el 

proceso de la referencia al amparado por pobre, presentó pruebas del motivo que justifica 

su rechazo del nombramiento efectuado (archivos 9 a 14 del expediente digital), relativo a 

la designación realizada como auxiliar de la justicia en más de cinco procesos judiciales. 

 

Por las circunstancias reseñadas no ha sido posible disponer de un auxiliar de la justicia que 

represente al amparado, lo que obliga al juzgado a relevar del cargo a la precitada togada 

y, con el fin de darle continuidad al trámite, se procederá a designar un nuevo abogado 

en amparo de pobreza. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de abogado en amparo de pobreza a la auxiliar de la justicia 

Dra. MARÍA DEL MAR GALLEGO CORTES, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como abogado en amparo de pobreza al Dr. ANDRÉS CAMILO 

GUTIÉRREZ VIVAS, identificado con C.C. No. 1.104.695.921 y T.P. No. 329.913 del C.S. de la J., 

según lo dispuesto en el artículo 154 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ADVERTIR al auxiliar de la justicia que este cargo es de forzoso desempeño y 

aceptación, debiendo concurrir dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de 

su nombramiento para asumir el cargo. Remitir comunicación por el medio más expedito al 

correo electrónico: andrescamilog@hotmail.com. 

 

N O T I F Í Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0f48a6036c7fdaa4558be8ce1e23d318c7e8ef4eaaf47c0602f397d73370f56a 

Documento generado en 27/05/2021 11:48:13 AM 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de abril de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-01699-00 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 11 del 28 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que el presente asunto se 

encuentra inactivo, como quiera que la parte ejecutante no ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el auto calendado el 31 de octubre de 2019, en el sentido de efectuar la 

notificación del mandamiento de pago a la parte demandada de conformidad con lo 

prescrito en el artículo 292 de la Ley 1564 de 2012; el juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días dé 

estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto en cita, so pena de dar aplicación a lo 

ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

aecc10ef4782e327ff09463c73cd2231ceb0a56f337ad3be66f4d5321e84842d 

Documento generado en 27/05/2021 11:48:14 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de abril de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-01723-00 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 11 del 28 de mayo de 2021 

 

Revisado el plenario se constató que la persona nombrada como curador ad litem, Dr. 

JHON JAIRO SÁNCHEZ LÓPEZ, no compareció dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

comunicación de su nombramiento para asumir el cargo de auxiliar de la justicia, no 

obstante, radicó memorial manifestando su condición actual de servidor público vinculado 

al Juzgado Treinta y Tres Penal Municipal con Funciones de Control de Garantías de Bogotá 

D.C., en consecuencia, el aludido togado será relevado de la designación efectuada en 

el presente proceso judicial. 

 

A fin de continuar con el trámite respectivo, en aras de que el demandado OSCAR JAVIER 

MURILLO BUSTOS cuente con la debida representación, se procederá a designarle nuevo 

curador ad lítem. 

 

En consecuencia, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RELEVAR al auxiliar de la justicia en mención, de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como curador ad-Litem al Dr. GIOVANNI LONDOÑO ESPINOSA, 

identificado con C.C. No. 79.613.014 y T.P. No. 329.063 del C. S. de la J., según lo dispuesto 

en el artículo 48 del C. G. del P., se le asignan como gastos de curaduría la suma de 

$400.000.oo M/cte1. 

 

TERCERO: ADVERTIR al auxiliar de la justicia que este cargo es de forzosa aceptación, 

debiendo comunicar su asentimiento al correo institucional de esta sede judicial 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de su nombramiento, para asumir el cargo. Remitir comunicación por el medio 

más expedito al correo electrónico: giovannilondono@gmail.com. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8ace0780d88f82b5e29a917c8580fbcc174fdffeb2b9c9d5c7055d202119e1d5 

                                                           
1 Al respecto puede consultarse en Sentencia proferida por la Corte Constitucional, C-083 de 2014, H. 

Ponente. Dra. María Victoria Calle Correa 
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J.S.G.F. 

Documento generado en 27/05/2021 11:48:15 AM 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de abril de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-01773-00 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 11 del 28 de mayo de 2021 

 

Auscultado el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

instaurado por COOPERATIVA NAVAL – COONAVAL, actuando a través de apoderado judicial, 

en contra de MARCO JULIO SOTO SIERRA, observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo pagaré No. 0194-15, por la suma de 

$2.300.000.oo, pagadero en 24 cuotas a partir del 30 de septiembre de 2015. 

 

2.- Librado el mandamiento de pago por reunir los requisitos de ley el día 25 de noviembre de 

2019, se efectuó la notificación de la providencia de apremio al ejecutado en los términos de los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P. 

 

3.- Una vez notificado el extremo pasivo de la providencia de apremio, a través de aviso judicial 

entregado el día 4 de noviembre de 2020 en la dirección electrónica aportada con el libelo 

genitor, culminado el traslado de la demanda no se propusieron excepciones tendientes a 

desvirtuar el derecho reclamado en la demanda. 

 

4- Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 440 ibídem, el cual señala que si no se 

propusieren excepciones oportunamente el juez ordenará, por medio de auto, avalúo y remate 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

 

5.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando 

reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia, capacidad de las partes, y las 

demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 25 de noviembre de 2019. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 

del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las 

obligaciones aquí cobradas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 

y 366 del C. G. del P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.S.G.F. 

el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en la suma de OCHENTA MIL PESOS M/CTE. ($80.000.oo), para ser incluidas en la 

respectiva liquidación. 

 

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-

10678 y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de 

sentencias de esta ciudad. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

010d349909f1a95fe7e992be3f860322d32df7c7e0d512deab72b17f28557451 

Documento generado en 27/05/2021 11:48:16 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de abril de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-01797-00 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 11 del 28 de mayo de 2021 

 

Auscultado el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

instaurado por SERLEFIN BPO&O SERLEFIN S.A. –como cesionaria de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A.- actuando por conducto de apoderado judicial, en contra de MARÍA CRISTINA QUIÑONES 

DE VALBUENA, observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo pagaré por la suma de 

$28.678.687,39, pagadero el 25 de septiembre de 2019. 

 

2.- Librado el mandamiento de pago por reunir los requisitos de ley el día 29 de noviembre de 

2019 (fl. 10 C-1), se efectuó la notificación de la providencia de apremio a la parte ejecutada 

en los términos del artículo 301del C. G. del P. 

 

3.- Una vez notificado el extremo pasivo de la providencia de apremio por conducta 

concluyente, conforme se evidencia en auto del 25 de febrero de 2021 (archivo 26 expediente 

digital); culminado el traslado de la demanda no se propusieron excepciones tendientes a 

desvirtuar el derecho reclamado. 

 

4- Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 440 ibídem, el cual señala que si no se 

propusieren excepciones oportunamente el juez ordenará, por medio de auto, avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 

o seguir adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

 

5.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 

estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia, capacidad de las 

partes, y las demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 29 de noviembre de 2019. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.S.G.F. 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las 

obligaciones aquí cobradas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 

365 y 366 del C. G. del P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de 

conformidad con el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, en la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($1.500.000.oo), para ser incluidas en la respectiva liquidación. 

 

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-

10678 y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de 

sentencias de esta ciudad. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c94c9f583ae0033b5a179f2c34097cc125470d26db1096d71a51a76662b9b548 

Documento generado en 27/05/2021 06:14:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de abril de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-01797-00 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 11 del 28 de mayo de 2021 

 

En atención al memorial radicado por la parte ejecutante el día 4 de marzo de los corrientes 

(archivo 1 expediente digital, cuaderno 2), se pudo constatar que en el presente asunto las 

entidades bancarias BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA y DAVIVIENDA no 

han informado a esta judicatura sobre el cumplimiento de lo ordenado en el auto del 28 de enero 

de 2020, comunicado con oficio No. 4660 del 4 de febrero de 2020, en el sentido de embargar y 

retener los dineros depositados y los que se llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, 

CDT, bonos, acciones o cualquier otra suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas o separadas; 

donde la parte ejecutada sea titular. 

 

En mérito de lo expuesto, se requerirá a las precitadas entidades para que informen 

inmediatamente sobre el cumplimiento de la medida cautelar prescrita contra los ejecutados. 

 

De otra parte, respecto a la solicitud de la parte demandada de oficiar a SCOTIABANK 

COLPATRIA y BANCO DE BOGOTÁ para que desembolsen los dineros embargados, debe 

señalarse que las aludidas entidades bancarias dieron respuesta (fls. 18 y 19 C-2) manifestando 

que el embargo y retención ordenados se harían efectivos teniendo en cuenta el límite de 

inembargabilidad, por ende, no se estima procedente la petición de la pasiva. En todo caso, si 

lo que se pretende es levantar el embargo sobre tales cuentas bancarias, esta solicitud deberá 

hacer parte integral de la transacción suscrita por las partes. 

 

Por lo dicho el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR a BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA y DAVIVIENDA; 

en la forma dispuesta en la parte motiva de esta providencia. Ofíciese de conformidad. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud elevada por la pasiva por las razones expuestas en precedencia. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7788329ca3160a56f2ec75faf965b9a66d1becd72e3cce74f41d9e5f82e44306 

Documento generado en 27/05/2021 11:48:17 AM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 26 de abril de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01902-00 

 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 011 del Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el memorial arribado al correo institucional de esta sede Judicial el pasado 04 de marzo 

de los corrientes, mediante el cual, la apoderada judicial de la persona jurídica ejecutante, solicita al 

Despacho lo siguiente: i) La terminación del proceso por pago total de la obligación, ii) Levantar las medidas 

cautelares vigentes iii) Desglosar el título valor base de la acción y iv) No se condene a las partes en costas. 

 

Por lo anterior, en vista que se cumple con el lleno de requisitos establecidos para ello, se procederá con lo 

solicitado, dando por terminada esta actuación por concepto de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada la actuación procesal adelantada por BANCOLOMBIA S.A en contra de 

CINDY NATHALY PAZ CORTES, teniendo en cuenta las consideraciones previstas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los oficios 

correspondientes y por Secretaría entréguense a los demandados.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución, a costas de la parte 

demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d4a22e145b311b569d5de8ad781bf47f145835d2182dfeca77e0f7bad6045cdf 

Documento generado en 27/05/2021 11:07:06 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de abril de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-01931-00 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 11 del 28 de mayo de 2021 

 

Auscultado el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

instaurado por FLOR ALBA VIVAS DE GONZÁLEZ, actuando en nombre propio, en contra de 

JENNY ANDREA VÁSQUEZ., observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo letra de cambio por la suma de 

$5.382.000.oo, pagadero el 30 de julio de 2019. 

 

2.- Librado el mandamiento de pago por reunir los requisitos de ley el día 17 de enero de 2020 

(fl. 7 C-1), se efectuó la notificación de la providencia de apremio a la parte ejecutada en los 

términos del artículo 301del C. G. del P. 

 

3.- Una vez notificado el extremo pasivo de la providencia de apremio por conducta 

concluyente, conforme se evidencia en auto del 11 de marzo de 2021 (archivo 8 expediente 

digital); culminado el traslado de la demanda no se propusieron excepciones tendientes a 

desvirtuar el derecho reclamado. 

 

4- Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 440 ibídem, el cual señala que si no se 

propusieren excepciones oportunamente el juez ordenará, por medio de auto, avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 

o seguir adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

 

5.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 

estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia, capacidad de las 

partes, y las demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en auto de mandamiento ejecutivo de pago, de fecha 17 de enero de 2020. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 
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J.S.G.F. 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las 

obligaciones aquí cobradas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 

365 y 366 del C. G. del P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de 

conformidad con el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, en la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($300.000.oo), para ser 

incluidas en la respectiva liquidación. 

 

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-

10678 y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de 

sentencias de esta ciudad. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 26 de abril de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01942-00 

 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 011 del Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante memoriales allegados al correo institucional de esta sede judicial los pasados 08 y 26 

de marzo de los corrientes, la procuradora judicial de la cooperativa ejecutante presentó solicitud 

en el sentido de dar aplicación a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y notificar de 

tal forma a la contraparte del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago.  

 

No obstante, ciertamente el objeto de la aludida norma es “implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 

procesos judiciales”. Empero, no puede obviarse que las normas procesales son de orden público 

y de obligatorio cumplimiento (artículo 13 C. G. del P.), y su aplicación debe materializar la 

garantía a la defensa y a la contradicción como manifestaciones del principio constitucional al 

debido proceso.  

 

Esta lógica implica que ante el vigor de los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo Civil, devenga 

obligatoria su aplicación a los procesos judiciales cuyas demandas fueron radicadas con 

antelación a la entrada en vigor del Decreto 806 de 2020, puesto que esta norma ejecutiva 

establece un procedimiento particular de enteramiento de los autos admisorios y los que libran 

mandamiento de pago, prescribiendo en el inciso 4 de su artículo 6, la obligación de la parte 

demandante desde la presentación misma de la demanda, de enviar simultáneamente, por 

medio electrónico, copia de ella y de sus anexos a los demandados.  

 

Si bien tal mandato encuentra excepción cuando se solicitan medidas cautelares previas o se 

desconoce el lugar donde recibe notificaciones el demandado, lo relevante es que dispone una 

forma de notificación diversa al extremo accionado, cuya aplicación resulta procedente 

únicamente para las demandas presentadas bajo la vigencia del Decreto, las cuales por demás 

son digitales.  

 

A ello se aúna que el enteramiento de la demanda mediante los artículos 291 y 292 de la 

codificación procesal vigente no representa una carga procesal que se torne imposible en el 

estado de emergencia sanitaria, pues tales normas facultan el uso del correo electrónico para 

efectuar la comunicación pertinente y, en todo caso, resulta más garantista del derecho al 

debido proceso intentar el enteramiento de la pasiva mediante la remisión de la comunicación 

para la notificación personal y el envío de aviso.  

 

Bajo los anteriores derroteros, la presente demanda es sustancialmente diferente a lo prescrito en 

el Decreto No. 806 de 2020, como quiera que fue interpuesta el día 18 de noviembre del año 

2019, como da fe el acta de reparto visible a folio 09 del encuadernamiento; es decir, antes de 

la expedición del citado decreto y, por lo tanto, debe la libelista atenerse a lo dispuesto en la 

orden de pago librada por el Despacho (fl. 11 C – 1), por lo que deberá acoger estrictamente lo 

establecido en el Estatuto Procesal Adjetivo (artículos 291 y 292).  
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A.M.R 

Dicho lo precedente, se requerirá a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo 

dispuesto en el auto de fecha 15 de enero de 2020 y proceda a notificar a la parte demanda en 

legal forma.  

 

En mérito de lo expuesto, el juez,  

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: NO TENER por notificado a la parte demandada, hasta tanto no se efectúe el 

procedimiento señalado en el Estatuto Procesal Civil. 

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE al extremo demandante para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral “TERCERO” de la providencia de calendas 13 de enero de 2020, visible a folio 11 del 

cuaderno principal. 

 

TERCERO: ADVIÉRTASE a la memorialista que el Decreto 806 de 2020 no es susceptible de 

aplicación para la presente demanda, por no ser este un asunto digital. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e293befb94b536a301067f4fe2c997e2a989d093420c96745c9a89a27d44e509 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de abril de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-01975-00 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 11 del 28 de mayo de 2021 

 

Revisado el presente trámite judicial se evidencia memorial allegado por el apoderado 

judicial de la ejecutante, por el cual se presenta la renuncia al poder conferido. 

 

Puesto que dicha renuncia se ajusta a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 76 del C. G. 

del P., la misma será aceptada por el despacho, no obstante, se requerirá a la parte 

ejecutante para que remita al despacho nuevo poder determinando al profesional del 

derecho que la representará judicialmente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el abogado CAMILO MARIO GASCÓN 

CASTILLO, identificado con C.C. No. 1.032.403.716 y T.P. No. 297.314 del C. S. de la J., por 

ajustarse a derecho. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que remita al despacho nuevo poder 

determinando al profesional del derecho que la representará judicialmente 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de abril de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-01975-00 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 11 del 28 de mayo de 2021 

 

En el presente asunto no se evidencia el cumplimiento de las medidas cautelares dispuestas 

mediante proveídos del 21 de enero de 2020 y 30 de junio de 2020 -corregido con auto del 2 de 

septiembre siguiente-, relativas al embargo y retención de los dineros depositados y los que se 

llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, bonos, acciones o cualquier otra suma 

de dinero, ya sea en cuentas conjuntas o separadas; donde el ejecutado sea titular en las 

entidades bancarias referidas a folio 1 del cuaderno de medidas cautelares. Así como aquella 

referente al embargo y retención de la quinta parte en lo que exceda el salario mínimo legal o 

convencional, comisiones, honorarios y demás emolumentos que devengue el demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, se requerirá a la parte ejecutante para que informe sobre el trámite 

surtido y el cumplimiento de la medida cautelar prescrita, aportando prueba de la radicación 

del oficio que comunica el embargo decretado a las entidades bancarias y al pagador del 

demandado. Por ende, el juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días dé estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en los autos en cita, so pena de dar aplicación a lo ordenado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.  

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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